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se aprueba el adicional de obra 01, la Resolución de Gerencia ltunicipal N'140-m2+Glt]MDCC se aprueba el adic¡onal de obn 02 con deductivo ünculante 01, ta
Resolución de Gercnda ltun¡cjpalN'20G202+GI\,1-[¡DCC se aprueba la valorizac¡ón 01 de los mayoes m€bados 01, ta Resoluc¡ón de Gerencia Municipal N.218-2024-
Glt4l'¡oCC se aprueba la valorización 01 de los mayores metados 02, la Resoluciqn de GgrencÍa Municipal N'225-2024-GM-[¡DCC se alrueba ]a vatorización 02 de los
mayores mets¿dos 01, la Resolución de Gerencia Municipal N'231-202+Glt t¡DCC se aprueba el adicional de obra 03 con deducüvo vncltante 02,ta Resotución de
Gerencia ¡¿tunidpal N'250-2024G[trMDcc se autoiza la valodz¿dón 02 de los mayores metrados 02, ta Resotución de Gefe¡cia Municjpat N.25+202+G[4MDCC se
aprueba el adicionalde obn 04 con deduclivo vinculaúe 03, la Resolución de Gercncia ¡/un¡cipal N'283-202+G[4MOCC se aprueba la valori¿ación 01 de tos mayorqs
mefados 0!, la Resolución de GeEncia [¡unicipal ñ'361-2024-G[4MDCC se aprueba e¡ adicional de obE 05 con deducüvo vino.]lante 04, la Resotucjón de Gere¡cia
It¡unicipal N'4242024G[¡-¡rDCc se aprueba la Educción de p.estac¡ón de obla 01, la Resotución de cercnda Municipal N'038-2025-G[4ti,{óCC se aprueba el adjcional
de oha 06 con deducli',/o vinqrlante 05, la Resolución de Gerencia Municipal N'119202$G¡,|MDCC se aprueba la rc¡ucción de preshción de obra 0), la Resotudó¡ de
Gerencja Municjpal N'13+202rciÁMDCC s€ aptueba d adicjo¡alde obra 07 con deduclivo vinculante06,Ia Resolucióí de cerencia MuniciDd N.233.202$ct\.+t\¡DCC
se ap eba eladiciona¡de obla08 con deduclivo vinculante 07, elAsienb 840 delcuademo de obra emilido por et Residente de Obra,la Carta N.2IG202S-OACO-MDCC
emlüda por el Supe isor de obra, la Carb N"1 09-2025-C0NS0RC|0 VlAt CENTAURI suscrila por el represenlante común de ta contratista Consorqo Viat Atfa Centald,
la carta N"21 3-2025'0AcGl\.lDcc emitida por el superviso. de 0bra, la cata N'002,2025-coNsúLToR,MDCci czEcosEMtRUMtpAcHAcurEc. FRENTE 3 atendida
por el Proye.lista. elInfome N$45'2025-MDCC-G0P|-SGE0PAI-CO/VLEF suscrita por la Coordinadora de Obr¿s Públ¡c6, ett¡fonne N"824202$MOCC,GOP¡-SGEOPAI
emilida por el Sub Gercnte de Ejeqrcio¡ de ob€s- Públicas por Admin¡slradón Indirecta, et Infoí¡e N061-2025-MDCC/GOP|/AECE/HATF atendido pof et Abogado
Espocialist¿ en conbataciones con el Estado d€ la Gercnda de ObÉs Públicas e Infraestruclura, 9l Infome N0080-2025-GOP|-MOCC suscrito por et c;rente de Obras
Públic€s e Inhaestrucülra, el Infome N'340'2025-MDoC/GPPR átendido por el cerente de planificációñ, presupuesto y Racionatización, el Inlomie Laat Ñ.ot S-ZO:s-el-
sGALA-MDcc suscrib por la Especialish Legal lllde la-subcedcja de AsuntG Legates Adminisbaüvos, et póveldo Ñ. i 45-2025,GAJ-i,4DoC eÁiüdó porla Gerencia de
Asesoria Juridici, l,t€morándum lt4lttpte N.142-202ÍG[4MOCC suscrito por Geren;a Municipat, yj

V¡STOS| 
cerccóorádo 22 d6 ñavó d¿ 202s

La Resollción de Gerencia lvlünicipa¡ N'491-2021-G¡/+MDCC de fec¡a 27 do seüembE de 2021, se aprueba el e¡pediente técnico delprcyecto de invelsión
'Mejoramiento de la infraestuctun vial integral (veredas, bemas y p¿sale)en elcentro poblado Semi RuÉl Paúacútec, distito de Cero ColoÉdo, provincia de Arcqulpa,
dep¿rtamenlo de Arequipa' lll Et¿pa, con ddigo ú¡ico de inversión 2262053, co¡ un presupueslo tolalascendenle a S/ 68'968,645.86 (seseñtá y ocho m ¡ones novecie¡tos

üñ0 m¡l sdsci€ntos qrarenta y cjnco con 86/1 00 soles), con un pla¿o de ejeqrción de Íescje¡tos sesenta (360) dias cal€$dario, bajo la modalidad de administ"ación
¡übatá), la Resolución de Gerencia ltlunicipa¡ N'349-2022-G|\,IM0CC se aprueba et expediente témico actuatizado det Droyecto de ¡nve¡sión. t Etaoa. ÍenteF (conraÉ), B Kesqucbn de GerEncla lvlunic¡pal N'3Á9-2022-G|!IM0CC se aprueba el expediente témico actlalizado del proyecto de ¡nve¡sión, lll Etapa, Íente

Resolución de Gerencia l\¡u¡icipal N'345-2023-GM-M0CC se apruebala actualización delexped¡ente técrico lllEtapa,'f€nte 3",lá Resolución de Gerencia Munic.ipdLrerencla lvlu¡lclpal N'J4¡-lvlJ_(JM-Muuu se aprueDala actJalEaoon del expedrente técr¡co lll Etapa, "frente 3',lá Resolución de Gerencja Munic.ipd
)CC de fecha 01 de drciernbrc del 2023, se a!rueba la modifc¿cron del e¡pedienb técn.co del prcyecto de,nvelsión, lll Etapa. fenle 3 , et Conb;to
susdito entre ¡a Mun¡dpalidad D¡sfil¿l de Ceno Colorado y el Consorcio Vial Alfa Centauri, la Resoluc¡ón de Gerencia [4unicipal N "1 33,2024-G[4[4OCC

'ffi
CONSIDERANDOI

Que' elartícülo 194 de la constúción PolÍdca delPeru de 1993 prescribe que las muni.ipatidades provinciates y d¡stibt* son órganos de gob¡emo ocarque
gozan de aotonomia poliüca, e¡onóm¡c¡ y administratir¡¿ en los aslntos de su comDetencia:

Que, elnumeral34.4 delartículo 34 de la Ley de Conbataciones del Estado detennina que, tlatándose de oblas, tas grestaciones adic¡onales lueoen ser ¡asta
por e¡ quince por ciento (15%) del monb total dd contab origi¡al, restándole los pr€supuesbs deductvos vinculados. pa¡-a tat eteclo, tos pagos onüpondienbs on
aprcbados porelTiblarde la Enüdadi

Que' glnumeml 157.3 delarticulo 157 delReglamenlo de la Ley de conlrataciones delEstado odena que en cáso de adicionates coÍesponde que olcontaljsta

9]lrynb de fonna poporcional las ga.a¡tías que hubiese otorgado, debiendo enbeg¿r la actualiz¿dón del valor de la gar¿ntía codespondienle en ei ptazo má¡imo de oc.ho
(8) dias háb¡les de ordenada la presbdon ad¡cional. En c¿so de rcducciones puede solicihr la disminución en la misna prc0orcioni

Que, el numelal 205 1 del artículo 205 del Reglamenb de ¡a Ley de contrshciones det Est¡do establece que, sóto prccede la ejecución de presradones
ádicionales de obra cüando preüamenle se c0ente con la cedifcación de crédito presupuesbrio o previsió¡ presupueshl, s€gún ¡as reglás prevists en la nomatüdad del
sistema Nacioial de Presupuesto Público y con la resolución del fitular de la Enlidad o del seMdor ¡el s¡guiente nivel de decsion a quierise hubiera ddegado esb aribucio.l
y en los casos en que sus montos, rcstándole los presupueslos deduclivos ünculados, no excedan el qiince por cienb (15%) det monro del confato orjiinall

Que' el numeral 205 2 del articdo 205 del Reglamento de la Ley de contataciones de¡ Estado noma que la ñe.esidad de ejeqltar una prcsládón adicjonal de
obn es anohda en el cuademo de obra' se¿ por el onltatish, a favés de su re$dente, o por el inspeclor o superyisor, según adresponda. Eñ un plazo ñáximo de cinco
{5) días conládos a partir del dia s¡guiente de rcalizada la anotación, el inspector o superviior, según conesponda, ratifcá a ta E¡üdad la anotación rcali¡ada, adluntando
un ¡nlome técnico que sustenle su posición rospecto a la necesidad de ejecutar la p.estación a¡iclonal Además, se requiere el deta e o sustento de la deñciencia del
expedienle técn¡co de obrao delriesgoque hayageneÉdo l¿ necesidad de ejecul¿rla prcstaoón adicional:

Que el numeGl m5 4 del arlícllo 205 del Reglañento de la tey de corbatacio¡es del Estado delinea que el confa0sta prcsenla et erpediente téq co det
adicionalde obra, denfo de los qurnce (15) dias siguientes a la anotación en €icuademo de obra, siempÉ que elinspectoro supe|ior, según corcsponda, haya raülicado
la necesidad de ejecul¿r la prestación.adicional. De serelcaso, elinspector o supervisor remite a la Enüdad la coni¡rnidad so¡re etexpediente técnico de obrc formulado
por et contratjst¿ 9¡ el p¡a¿o de diez (i0) días de presentado este útümo;

-s"V¿,?^^..*,,.o.,:|.].lmefa|205.6de¡arthu|o205delReg|amentodelateydeconbabcjonesde|Estadoestahrequeene|c€soquee||nspeclorosupe|\/tsolemila
-=üft1conDlmKa0soble6|eIped¡entetécnicopresenladopore|conbaüsta,|aEnlidaden!np|azodedoce(l2)díashábi|esefñiteynoüfcaa|corllrasb|aÍes;Udónñd|anle
: 'Rf j I :-1':-::-1,Tiii",,.9" la procedencia de la ejecución de la p¡eshdó¡ adic¡onal de obra. La demora de ta E¡lidad eñ emiür y notf c€r esta .esotución, puede ser c¡usal
? :*i Fo 0e ¿!¡noraoon 0e phzo:
n",/ /sa

("**'|"...'.,.o:.::,l,'""|6.4de|altícu|o6de|aDifevaN.o18-2020'cG/NoRM
\ | en elorpedrente lécn¡co; b) situaciones imprev¡sibles postedores al pede@ionamiento delcoíbato;y, c) causas no pre¡r'isibles e¡ et expedjenteiécnico de obra y que no\_J son responsab idad detconb'aüsb:
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Municipalidad Distrital
CERRO CO L(m*lloesenta y ocho rnil seisc¡€ntos clarent¿ y Jinc) c^n e6/'t00 soles) @n Lin pE¿,r iie sje:ución de bescjenbs sesenb (360) dias calendaío, bajo ta modatidad

" t' u ua d'c t'.flt*Pnishación indirecla {conrab);

oue, a fa¡/és de la Resolución de Gercncia Municjp¿l N'349-2022-GI!MOCC de feóa 11 de ocbbre de 2022, se aprueba elexpediente técnico ¿Fülátrztdo
del proyecto de i¡vers¡ón, lll Etapa, "iente 3', por el monto de S/ 21'100,762.32 (veintiún mi ones cien mil setecientos sesenb y dos con 32j00 soles) co¡ un pBzo oe
ejecución de doscientos diez (210)dias calendado, bajo ta modalidad de adrniníslració¡ indkecta (conÍat¿);

Que' rnéd¡anie Reso¡ucion de Gercnda Mun¡cipal N'345-2023-G[+MDCo de fecha 09 de mayo dei m23, s€ aprueba la actualizació¡ del exped¡ente té(rlico
"frenle 3", por el monb que asciende a S/ 22'589,077.41 (veintdós millones quinie¡los ochenta y nueve mil setenta y siete con 41/100 sotes) con un plazo de
de 21 0 dlas calendario, bajo la modat¡dad de admiñisbadón indirecta (contah);

' Que' con Resolucjón de Gerencia [tunicipal N'650-2023-GM-MDCC de fecha 01 de diciembre del m23, s6 aprueba ta modmc¿ción detexped¡ente tÉcnico del
prcyecto de inveEión, lll Etapa, fente 3", espec¡fc¡menle de los componentes de'Geslión de Prcyectos" y 'Gastos de Liquidación" por el monto ascendente a S/

É

196,878 44, sie¡do el nuevo monto a Si 22'785,s55.85 {veinlidós m¡llones s€tec¡emlos odenb y cinco mit noveci;bs cincuenb y c¡nco c; 85/l0o soles);

oue' a lraves d6l Contato N'03G2023'MDCC dg fecha 10 do noviembre de 2023, suscdto entrg la Municipalidad Disbital de CeÍo Cotolado y el Consorcio
Vial Alfa Centaüri ss determ¡nó, entre otos, que el monto conhacual total ascie¡de a la suma de Si 19'163,137.46 (diednueve millones cienlo sesenta y bes mil cienlo
üeinb y siete con 46/100 solgs), siendo su plazo de sjeo.lcion de 2j0 d¡as catendarioi

Qué, mediante R€solución de Gerencia [,lunicipal N'133-202+GM'[,4DoC de fecha i7 de ab¡il 2024, se aprueba et adicional de obra 01, por et monto de s/
136,622.83 (ciento beinb yseis milseisc¡enbs veinüdós con 83/100 sdes)que reprcs€nb una incidencia de 0.71% respeclo almonto co¡tabdo;

Que' con la Reso4ución de G6.encia [¡unicipal N'140-2024G[.]-t¡DcC de lecha 23 de abrilde 2024, se aprueba etadioonalde obE 02 con deductvovrñcutante
01, por el monto que asciende a -9 569,703.87 (msnos quinientos sesenta y nueve n l selec¡entos tes con 87/100 soles) que equiva¡e a -2.97%0 respeclo at nonto
contÉhdol

Que' a bavés de la Resoluoón de Gec¡cia [¡unicipal N'200-2024-cl\,+MDcc de fecha i0 dsjlnio de 2024, se aprueba la valo.iz¿ción 01 o€ ros mayo.€s
mefados 01, por elmonb de I84,030.74 (ochenta y cuatro milteinta con 74l1oo so¡es)que equivate a 0.44% respecto almonto co0tratado:

Que, mediante Resolución de Gerc¡cia.Mlnicipal N'218-2024-G[¡-[¡DCC de fedla 17 dejunio d6 2024, se aprueba la valodzación 01 de tos mayorcs ñetrados
02, pore¡monb de I67,282 94 (sesentá y siete mil doscientos odre¡ta y dos con 94/100 sotes) que ;qu|vate a 0.35% respecto atmonto contratado:

Que, con la Resolucióñ de Ge¡e¡cia l¡unicipal N'225.2024'GM-MDCC de lecha 18 de junio de 2024, se aprueba ta vatoización 02 de los mayores metrados
01, por elmonto que asciende a s/ 48,746.47 (cuarenta y oúo milse{ecientos cuarcnta y se¡s con 4il100 sot€s)que equivale a 0.2s% respecto al monb cónrauoo;

Que, a fav& de la Resolución de Ge@cia Municipal N'231-202+G[4]\¡ooc de fed|a 25 dejunio de ¡024, se aprueba etad¡cionalde obta 03 con deducwo
vincllanle 02, po. el monto que asciende a s/ 1'208,040.07 (un millón doscie¡tos ochenta y ocho mi¡c1laEnta con 07/100 soles) que equiva¡e a 6.72od respecto al monto
contr¿ladoi

Que, mediante Resolución ds Gerencia.Mu¡icipal N'250-2024GM-MDCC de fecha 08 deiutio d9 2024, s6 autoriz¿ la valo¡ización 02 de tos mayorcs mebados
02 

' 
por el monlo de I 29,096.1 7 (veinünueve mil odlocientos ¡oventa y seis con 17/100 soles) que equrvate a o.t o% resoecto a¡ monto conlratado:

Que con Resolución de Ge¡encia Municipal ñ'25,4202+G[,]-Mocc de fecha 09 dejulio de 2024, se apru€ba el adicionalde obra 04 con deductivo vincuta¡te
03, porglmonto queasciende a si 86'787 01 (ochenta yseis milsetecientos ochent¿ y siete con¡1/i00soles)que equ¡vale a 0.4s% rcspecto a montocont"r"oo;

Que' a travÉs de la Resoluc¡ón de Gerencia Municipal N'28!2024-GlrMDCc de lecha 12 de agosto de 2024, se aprueba ta vajo¡j¿acjón 0j de tos mayorcs
mebados 03, porelmontoque asc¡ende a s/181'175 74 (ciento ochenta y un milciento setenta y c¡nco con 74ll¡0 soles)que equivale a o.9s%reipe;al;o;tocontlatado;

oue' mediante Resolución de Gerencia [funidpal N'361-2024G[4t4Dcc de feúa t5 de ocbbre de 2024, se aprueba el adicional de obra os con deducüvovincularle 04, por elmonb que ascie¡de a I943,527 32 (novecienbs cuarsnta y lres mitquinie¡los veinlisietg co¡ 32/i 00 sóbs) que equivale a 4.92% r€specto at montoconÍatado;

Que, con Reso¡üc¡ón de Gerencia i/tunicipal N'4242024c[+l\4occ de lecha 1 8 de noviembre de 2024, se aprueba la reducción de prestación de obra 0j , por
elmonto de -s/ 55,981 36 (rne¡os cincuenla y cinco milnovecienbs odrenh y uno con 36i100 soles)que Euivate a -0.29% rcspecto al monto contratadol

Que' a bavés de la Resoludón de Genncia Municipal N"03&2025-G[fMDcc de fecha 27 de €nero de 2025, se aprueba el ¿d¡cional de obra 06 con deducüw
vrnculants 05, por el monto qu€ ascieñde a I 38,767.30 (treinta y ocho mil setecienbs sesentá y siete con 3B/l 00 sotes) que eq;ivat6 a 0.20% rcspecto af monro onrataoot

Que' medianle Resolución de Gerenci¿ Municjpal N'119-202$Gi/tMDcc de fecha 13 de mar¿o de 2025, se aprueba ta reducdon de prestación de obra 02,por el monto de -g 441 ,980.79 {menos oJafocientos o.rarenta y un mil novgaientos odrenta con 79/i 00 sotes) que equ¡vale a -2.31 % respecto al monlo contaraoo;

Que, con Resolución de Gerencia lvunicipal N'134'202$G[4'MDcc defeóa 31 de mar¿o de 2025, seaprueba el adicio¡alde ob¡a 0? co¡ deducüvov¡ncuranle
06' por el monb que asciende ¿ I 95'257.62 (nove¡ta y c¡n@ nil doscientos cin@enra y siete co¡r 62ioo so¡es) que Euivale a o.soo/o respecto at monto confabdo;

Que, a ttavés de la Resolución de Gerencia lvunicipalN"233-2025-GM-MDcc de fedra l4demayode 202s, se aprueba etadicionalde ob.a 0g con deductvo
vinqJlanle 07' porglnronto que ssciende a s/ 18,617.44 (diecjodo milse¡sc¡entoo diocisieb con,{4/t0o soEs) que Eujvate a 0.102o ¡esoecb atrncnto conbatado:

Que' mediante Asiento 840 d6lcuad€mo de obra, de fecha 29 de abdlde 2025, elR6sideñtede obr¿, Ing. omar Hamilton Huillca cosco, anola ta necesidad
de-rcubicar los polles ubicados en la primera qladra-de- la ca¡le coJon, debido a que i¡teúeren con la ejecució¡ del muro de contenc¡ón; y posteriofrente, con el asie¡to
843 del cuademo de obra, de feóa 30 de abril del :025, consigna la necesidad ie consbuir mwos en ia calle luanco cápac, cuadra 4, grad€rias paÉ et ing.eso d9 una
v¡vienda ubicada en eljiron camen' cuadE 3, una rampa vehiqllar en elpaseo losAl¿mos, drenaje pluviallipo canalen la avenida Lima, cuád¡a 1, muro de conc¡eo armaoo
en la callq Cusco, cuadra 2 y sadineles para conte¡ción de adoquinadoen la avenida l!,4anco Cáoai. cu¿oa q:

Qu6, con Caú N.210-2025-0ACGMDCC de fedE 30 de abrit det2025, e¡ SupeNisor de Obra,
anobción realizada por elres¡dentg de obra, asÍcomo, sustent¿ la necesidad de rcalizarla p¡esración adicional;

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N" 5OO Urb. La Libertad, Cerro Colorado
g Central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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CERRO COLORADOUe, a lravéJ de la Carta N0109-2025. ICNSí )Rc 0 VIAL cE\-AUFlde leJ," 3,1 i: abril de 2025, el¡epresentante cornún de la contraüsta Consorcio Vial

|u|1'|,1,'|.\|rf,rauri'A|e}andefJohn|baracastj|lo,hacee.tfegade|expedientedeadicjonaldeob¡¿09conded|lcüvoncu|ánte
eva¡Uaoon y famtle @resp0nd.enle;

Que, mediante Carta N¡213-2025-0AC0-[¡0CC detechá 30 de abrilde 2025, elSupe isordeOb|a,Ing. OscarArmando Ctu¿Quispe, realizada la evaluación,
en su informe adjunto, otorga conformidad del expediente técnico de adicional de obra 09 con dedlctivo viflcr¡lante 08 por el monto de S/ 35,732.10 (feinh y cinco mil
seteoentos he¡nla y dos con 10/100 soles) con un porcentáje de incidencia de 0.1970 rcspecto al monlo del cont'ato original de obra, asim¡smo, detatla qus tos trabajos

en la construcción del sardiñel lipo jard nera, muos de conlención, g rcdeías, rañpas vehiculafes, drcnaj€ pluvtal, instalación de árcas vedes y la reubicación d€
mismosquefueron o¡iginados por defciencias en ele¡pediente técnico que no son responsabilidad delcontatsta;

ffi

fl

' Que,c¡n Carta N'002-2025-C0NSULT0R-MDCC/CZECC-SEI\.4IRUMLPACHACUTEC.FRENfE 3defedra 14 de mayode2025, et Ployéclish, Arq. Edward
conza Cañad delconsorcio zeta, opinafavoEble a la solución técnlca planteada en elexpedie¡te técnico de adicionalde obra 09con deductivo vinculants 08i

Nequ¡pa' dapaiatnenlo da Aroq!¡pa' I 6tapa (fienta 3), pot el monla ascendenle a ta suna de g 41,968.55 (cuarcnta y un nil novec¡entos sesenta y ochor,en s5/100
sobs) @n una inddenc¡a 0.27A. As¡n¡sÍto, SE APRUEBE el Deductivo V¡ncutanto 08 de la obtu'tte¡o@t'4Jnlo de la ¡nfiaesttuctuÉ uial ¡nleqal
en ol .enbo poblúo sen¡ Rural Pachacutec, d¡sttilo de ceÍo cotot¿do, ptovinc¡a de Arcqu¡pa, depdlanento de Arcqu¡pa" ltt etapa
la suna '31 6,236.45 (nenas sols nv7 dosderlos tolnlá y s€ ¡s con 49100 soles) con una inc¡denc¡a de -0 030/0. Se ca duye, que SE ESI

Sede PrincipalrCalle Mar¡ano lüelgar N' 500 LJrb. La Libertad, Cerro Colorado
Central Telefonica: 054-640500, @ http://www.municerrocolorado.gob.pe

Que, a tavés del Infome N'!45-2025-MDCCG0PI-SGE0PAIC0/VLEF de fecha 15 de mayo de 2025, la Coordinadora de Obras públic¡s, Ing. vanessa
Liduüna Elias Fálán, reali¿ada la rcvis¡ón respectiva, otorga confoÍnidad alexpediente de adicionalde obra 09 con deduclivo vinürante 08 por etmonto ascandente a S/
35,732 10 (treinta y cinco milsetecientos teinta y dos con l0/100 soles), con un porcentaje de i¡cidencia de 0.19%.especlo almonto del co¡trato originatde obla;astmtsÍlo
estable@ que el presupuesto deladicioñalde obra 09 ascieñde a la sum¿ de S/41,968.55 (cuarc¡lay un m novecientos sesenta y ocho con 55/100 soles)con un Dorcenl¿E
de incidencia de 0 22olo respecto almonto conbatado y elpresupuesto deldedüclivo vinqJlante 08 que asciende a -S/6,236.45 (menos se¡s mildoscienios feinta y seis con
45/100 soles) con uñ porcent¿je de incidencia de -0.03% respeclo al monto conbatádo, eslableciendo que el monto conbactJal del expediente lécnico actualizado ascjende
a S/ 2l'149,956.07 (veintiún millones ciento cua¡ent¿ y nueve milnovecienlos cincuenta y seis con 07/100 sotes)con un po¡centaje acumutado de 12.9i%;acode atdeta e
siguiente:

Que mediante Informe N%24'2025-MDCC'GOPI-SGEOPAI de lecha 16 de mayo de 2025, elsub Gerento de Ejecución de Obras púbtcás porAdmi¡isfacjóñ
h¡irecta' Ing Rous€vel Jhofted Cháve¿ Espinoza, examinando lo actJado, pEsta contormidad del adicional de obE 09 ;n deductvo üncutante 0B óor et monto de s/
35'732.10 (lreinta y cinco milsetecientos lreinh y dos con 10/100 soles), con un porcenhje de incidencia acumutada de 0.19olo ¡especto atmonto totaldel contrato o¡ginal
0e 00lal

oue con Inlorme N"061 '2025'¡,tDCc/G0PyAEcaHATF de fecha 1 I de mayo de 2025, el Abogado Especiatista e¡ contataciones con et Estado de ta cereitcja
de obras Públicas e lnfraestucfura, Abg Ha¡s Albert Talaven Femández, 6s de Ia opinión que se apruebe la preskción adicional de obm Og con deducdvo v¡ncutanle 0B
por él monto de s/ 35'73210 (teinta y cinco mil setedentos teint¿ y dos con 1ol100 soles), con una incidencia acumu ada de 12.97% rcspecto at monto totat detcontrab
originalde obra, el qlal no supeÉ el 15% delmonto delcontrato original;

Que, a tÉvés del Inlome N0080'2025-G0PltutDcc de fecha 20 de mayo de 2025, el Gerente de obras públicas e Inlraestruclura, lng. Luis Juan sumada
Roj¿s' da confomidad a la prcstación adrcional de obra 09 con deductivo vinculante 08 de la ob.a señatada y soticita so disponga ia conünuáción de os trámites
cofespondientes;

Que, mediante Infome N'340'2025-MDoC/GPPR de fecha 20 de mayo de 2025, el Gerente de ptanifcación, pfeslpuesto y Racionatizacjón, c.p.C. Ronald
Néstor Jihuallanca AqLrenta, oto¡ga disponibilidad presupueslalpor elmonto ascendente a s/ 35,732.10 (treinta y crnco milsetecientos relnta y dos con 10i100 sotes)a ll¡
de ¿lende¡ lo requeddo;

- Que, de a@edo ala revisión delerped¡ente de pÉslación adic¡onaldeobra 09 y dedlctjvo vinqllante 08 de la obE puesta ¿ coÍsideración, se ha verificado
que' el Residente de obra mediante anobción en el qiademo de obra asienta la necesidad de dicha prcsta.ión adicional de obm y deducüvo vinculante, tal como consta,
en los asientos 840 y 843 delcuademo de obr¿, asimismo, el SLrpervisor de Obra mtjfcó la neces¡dad del adicional y deductvo a favés de la Ca¡1a N.210-2025-oAce.
¡'4Dcc; por lo que, la empresa co¡üatjsta presenla el expedieñte ante ¡a Entidad, el cua¡ obtlo op¡njón favor¿bte por pade det sup€rvisor de ob|.a, asi coño det proyec[sta;
ad¡cionalmente, elSupe&isorde 0bÉ prccisa que eléxpediente üene una incidencia acumulada de 12.970¿, elc1lalno supera el 150¿delmonlo delcontaro ong¡nat, s¡endo
así, se ha cumplido con elprcced¡miento establecido en elartlculo 205 delReglame¡to de la Leyde Conlrataciones delEstadoi

Que,la Gerenda de Asesoria Ju¡idica analizando eleIpediente tecnico prese¡tado, deriva et Infoíne Legal N.01'202'EL-SGALA-MDCC suscrito po¡ ta por
la Abg Jldih Mary Sivinda Rendon Especjalista LEal lll de la sub Gerencia de Asuntos Legales Admin¡statjvos, quien opinar S€ ¡PRUESE e! Ad¡.jonat de Obrc (ts de
la obrc "tlekramiento ds Ia intaestuctúa v¡a! integrct (vercdas, benas y pas4e) en et contro pabl&o Son¡ Rual pachacutoc, disÍtito de CeÍo ütorcdo, ptovncta ü
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[¡L]nicipalidad Drstrilal
C ER R O CO L@RAgOf¡ai de Otua N y el Dedudiw vinct¡a )to 08 'le;, otua ne4dowJa zic:otlt¿ a b s,na totalde Sl 35,7 j2.10 (te¡nÍa y cinco nil selecientos fre¡nta y dos con

t.j]nn'1''|\|g/fglos)¡|E'lu¡dolGv'quaoquivabaunaincjdenc¡ado0'19,/o,yconunaincidenciaacunuladade12'97%rspec!oalnonto(hlconta|ooiginalde4udón&.óbiá:ddnPardolnunonl205'1delañiculo205do|RgglanentodehLeydeconta¡acionosdo/€slado.DichopronÜnciamiento'obeneoonfom|d

Aseso a Juídica, medianh elplo,ieido N'145-2025-GAJ'MDCC a¡eslardesde elpuntodeüsta legalar€glado a Leyi

ffi
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Que, de lo examinado se evidencia que exislen indicios que el adicional de obra y deduclivo vinculante objeto de pronunciamiento se originan en defciÉñcias
del expediente técnico de obla a aprobarsei ra¿ón por la que debe remltilse copia de los actuados a lá Secrclaría Técñica de apoyo a las autoridades de
administatvo disdpliñado, a efecto que detemine a los responsables y responsabilidades incunidas por éstos., y también a Prccuraduria Pública [4unicipal,

para las accjones ciüles o penal€s, que puedañ conesponder, por los mismos Ílolivos;

Que, la Ley de Contabdones de¡ Estado regla que el Titular de la Entjdad es la más alta auloñdad ejeculiva, que ejerce las tunciones prs/istas en esta y su
reglamenb para la aprobación, autori¿ación y supervisión de los pro@sos de @nfatación de bienes, s€Nicios y obaas; quien puede delegar, medianle reso¡ució¡, la
aulo¡idad que la norma le otooa, salvo las dispuestas e¡ la ley y/o el rElamento;

Que, basado en elprindpio de confia¡za, esle despadlo, no trene como exigencia verificar las funciones de 106funcionados, en elexfemo delconleñido de los

infomes cihdos, o determinal si h¿n cumplido o noen forma corecta,lécnica y cabal, tales funciones, lo que podria llaer como conseq.rencia que no quedariá lugar p¿ra

cumplirsus propiaslabores de cada área, más aún que las funciones de los luncionadosson prcfesionales de alta especialidad e idóneosi

ouo,los informes técnicos cilados, son emiüdos por profesionales c€pacilados y especjalizados, cuyas conclusiones son claras, basados en critedos lécnicos
y especjali¿ados, los que resultan ilrgfulables para este despacho, por tanto, sls inforfies lieñen un sustento decisivo, y, dada su alla espec]alidad y tales despachos
asumen la responsabilidad exdusiva y e¡cluyenle, sin excepción alguna. Los citerioG tóc icos, de ninguna foÍna nos pueden inducir al eÍor, por hnto, para este despacho,
se susienhn er la real¡dad y responden 6 un anáisis concienzudo y exacto;

Que, en cuanto a los cálcolos téñico6, esle despacho no se prcnuncja en razofl que no qrent¿ coñ conocimienlos lécn¡cos para lalfn, y, menos con asesores
espec¡alizadoG par¿ comprobar o descanr, por lo que, basados en el principio de confianza, se liene por cálculoo corectos, siendo de e¡rlusiva y exduyete rspoisábilidad
de los funoona¡ios Drofesionáles emitentes:

Que, con lt¡emodnd!m lvúltple N'142-2025-GI\.{'MDCC indica que los infoínes técnicos citados, son emiüdos por prcfesionales capacitados y especializados,
cuyasconc|Usionesso¡c|aras,basadosencdtefiostécnicosyespecia|i¡ados,|osqU9lesUltaniÍelutab|espaEestedesDacho'!olianlo,susinformestienenunssten1o
decisivo, y, dada su alta espeoalidad, y tales despachos asumen la Esponsabilidad exclusiva yexcluyente, sin excepción alguna. Los criledos técnicos, de ninguna foma
nos pueden induck aleror, portanto, para este despaóo, sesustentan en la ¡€alidad y Esponden a !n análisis concienzudo y exacto;

Que, en meñto al nlmeÉl 21 del adiqllo primero del Decreto de Alc€ldia N"004,2024,M0CC del 06 de mazo de 2024, el titular del Pliqo delEa al Gerente
Mun¡cipal b afibución de aprobar ad¡cionales, rcducciones y deduclivos cortofiE a Ley N'3025 y su reglamento; por lo que, corespo¡de denvar éste, a la referida

autoridad edil para la emisión del acto resoluüvo .éspeclivo;

Que,ostando e lás consido€ciones exprjestas y a las t*uttades egatesctadas, en consecuencay basado en lorma €xclus va en los jnfomes técncos y leg a les extslentes en

6 9rcSonlecaso

SE RESIJELVE:

ARTICULo PRIMERo. - APRoBAR el Adiclonal de obn 09 de la obrc "t\¡ejoramlento de la infraeslrlctur¿ vial integral (veredas, bemas y pasaje) en el centro
poblado Semi RuÉl Pachacutec, dishto de Cero Cololado, provincia de Areqlipa, depadamento de A¡equipa" lll etapa (rente 3), porelmonto ascendente a la slma de S/
41,960.55 (cuarenta y un milnovedentos sesentá yochocon 55/100 soles)con lna incidencia 0.22ol0.

ARTICULO SEGUNDo. - APRoBAR el Deductvo vind.rlante 08 de l¿ obE "ltlejor¿miento de la infaesbuctur¿ vial integral (veredas, bermas y pasaje) en el centro
poblado Semi Ru¡al Padadrtec, dishto de Ceno Cololado, poüncia de Arequ¡pa, departamento de Arequipa' lll elapa (frente 3), porelmonh ascendeñte a la suma -S/

6,236.45 (menos seis mildosr¡enlos fe¡nta y seis con 45/100 soles) con una incidencia de -0.03%

ARTICULo TERCERo. - ESTABLECER que elresulhdo oblenido entre elAdicionalde obra 09 y el Deductvo Vindllanle 08 de la obÉ me¡oonada asciende a la

suma total de S/ 35,73210 (teinh y cinco mil setecienlos teinta y dos con 10/100 soles) incluido lcv, que equivale a una incideñcia de 0.190/0, y con una incidencia

acumulada de 12.97 % respecto almonlo delcontrato o¡iginalde ejeorción de obla, alamparo delnumefal205.l delarticulo205 delReglamento de la Ley de Contrataciones

del Estado, conforme alsubsiguiente detall6:

DESCFIPCON rNcroENcrA sEcúN coNtRATo
1914313746

ADICIOML DE OARA 01 136.622 33
ADICIONAL OE OBRA 02 C¡N DEOUCTIVO VINCULANTE 01 -569.70387 -2 9T"A

MAYORES MEÍR^OOS 01 VALORIzACIÓN 01

MAYORES MEIRAOOS @ VALORIZACION O1 a7 242.94 0.35%
MAYORES MEÍRAOOS 01 VALORIZAC ION 02 o 25%
ADLCIONAL OE OBRA 03 CON OEDUCÍIVOV NC!LANTE 02 1 zaA 040 07
MAYORES MEfRAOOS 02 VALORIZACION 02 29896.17 0 16%

AO CIO\A- OE OBIA 04 CON DEOUCTIVO V NC-LANIE 03 86787.81
MAYORES IMETRADOS 03 VALORIZACION O1 181,17574
AOICIONAL OE OBRA 05 CON OEOUCfIVO VINCULANTE O¡ 943 527 t2
REOUCCION OE PRESTACLON DE OBRA 01 -s5.981 36
ADICIONAL OE OARA 06 CON OEOUCTIVO VINCULANTE 05 33,76734
REDUCCION OE PRESTACION OE OBRA 02
ADICIONAL DE OBRA 07 CON OEOUCfIVO VINCULANTE 06 95.257 62
AOICIONAL DE OARA 08 CON OEOUCTIVO VINCULANfE 07
ADICIONAL DE O€RA 09 CON OEOUCfIVO VINCULANTE OA 35.73210

FICACION OEL EXPEDENTE COI{TR^IADO
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Sede Pr¡nc¡pal: Calle Mariano Me¡gar N' 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado

central Telefon¡ca: 054-540500 - @ http://www mun icerrocolorado.gob. pe
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Municioalidad D¡strital
CERRO COLORADO-/',,,,- t-f !;ff-,Rl lCUl-O CUARTo. - ENCARGAR a la Sub Gerncja d€ Loglstica y Ab&st€drienlos requi€ra alcoih¿lista anpliar 6lmoob de la garanl¡a de fd qrmplimisnb,

J$rüho|aamp|¡acihde|p|azodelasgaranl¡¿sqUehubiereotoQado,conlom€a|oo€üb|eddo€n|aL€yN.30225'Leydgcoit"abciomsd9|Estado,as¡m¡smo,des

,ffi

el caso, realizar las ad4das necesadas pa¡a la rbdiñcacjón del @ohah d6 supeNirión vinculado dirc.tamente al confEto pñndpal d€ €i6q.,ción d€ obra.

ARTICULO QU|MTo. - oISPoNER a la G€roncja do Ob¡s Publi6 prcc€ds a rem¡li¡ cogia fedateada d€ lc Ddncipales e idóneos actuado€ a la secrebria lécn¡ca
de ¿poyo ¿ lás áubddades del prcc€dimienb adm¡n¡st"alivo di!.ipl¡nario, y a la Prccuraduda Públ¡ca Mun¡cipd, a efrcto que tal6s insbncias prpcedan acode con s{6
abib0cio¡€s.

ARTICULO SEXIo. - oEJAR ESTABLECIDo que 6l potible ercr o dofeclo d6 cáqilo en 106 infodr1€s téq¡eos dd Ad¡ciond N'09 y deduclivo vinqrlante N'08 de
la ob|a, de ser gl €so, os cons¡dsrado cono indueión al erp¡ dd despadlo de Ger€nda Mun¡dpal.

ARTICULo SEPTIMo. - 0ISPoNER qus a Uavés de la Ger€rüa de obÉs Publ¡c¡s pflceda a nolifca. a la empEsa Consorcio Vi¿lAIfa Centauí, con 18 prcse{rle

Regolución.

ARTICULo oCTAVo, - ENCARGAR a la olicjna de Tecruloglas de la Información, la puüicación de h presenb Rssduci& en el Porlal Insütucional de la Págim
W6b de la tt{¡nicjpall,ad o¡stitaldo Ceffo Colorado.

REGISTRESE. COMUNIQUESE Y CÚMPTASE

I sede Princ¡pal: calle Mar¡ano Melgar N'500 Urb. La Libertad, cerro colorado
(! central Telefonica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe

I


